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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y 

lo reglado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se inadmite la anterior demanda, 

a fin que el extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, proceda a 

subsanar lo siguiente: 

 

1.- Adecúe o complemente el poder conferido para iniciar la presente acción, el cual 

debe cumplir los requisitos exigidos en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, por lo 

que deberá ser otorgado por medio de mensaje de datos desde el correo 

electrónico inscrito para recibir notificaciones judiciales de la copropiedad 

demandante, o conforme lo dispuesto en el artículo 74 y s.s. del Código General 

del Proceso, en concordancia con el numeral 1º articulo 84 ibídem, toda vez que el 

aportado con el libelo no reúne dichas exigencias.    

 

2.- Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, en punto a indicar si en el 

proceso 2013- 945 que se lleva en el Juzgado 26 Civil Municipal de Descongestión 

de esta ciudad, se están cobrando expensas que se pretenden en este proceso, así 

mismo indique el estado actual del mismo, dado que, se reitera, la medida cautelar 

decretada por ese despacho aparece vigente, tal como se aprecia en la anotación 

No. 007 de la matrícula inmobiliaria 50N-20261241.  

 

3.- Aclare lo que pretende en el acápite “SOLICITUD DE SOLIDARIDAD DE LA 

DEUDA PROPIETARIO ANTERIOR Y PROPIETARIO ACTUAL”, teniendo en 

cuenta que en la certificación base de ejecución solo aparece una persona como 

deudora y sobre lo que está registrado en ese documento se libra el mandamiento 

de pago.   

 

4.- El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al extremo pasivo y 

al  correo electrónico del juzgado cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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